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Buscan asegurar las

casas de criminales
FISCALÍA DE LA CDMX

El órgano planea indagar inmuebles que tienen grupos
delictivos para recuperarlos y devolverlos a sus dueños

MANUEL COSME

a Fiscalía General de Justicia de

I la Ciudad de México planteaen-

focarse en los despojos de casas

que grupos criminales hacen

para arrebatárselas y entregár-
selas a sus dueños originales.

El Plan de Política Criminal de 2024,

que el órgano entregó al Congreso local,
detalla que en los últimos cinco años las

autoridades aseguraron mil siete inmue-

bles y devolvieron 432 a sus dueños.

Con base en esos resultados, la institu-

ción propone seguir con la aplicación del

modelo de segmentación de casos para

indagar las denuncias por ese delito como

un fenómeno criminal relacionado con

grupos criminales.

De esta manera, otras instancias atrae-

rán sólo los conflictos vecinales, familia-

res, divorcios, juicios sucesorios, de

arrendamiento, civiles y otros que incidan

en el despojo.
De acuerdo con la Fiscalía, con la seg-

mentación de casos fue posible centrar las

averiguaciones en organizaciones crimi-

nales que encontraron en ese delito ga-
nancias económicas importantes, espe-

cialmente, en inmuebles de víctimas vul-

nerables de la tercera edad, enfermas o

que viven solas.

Por ejemplo, el pasado 25 de enero,

elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, la Marina Armada de México

y la Fiscalía detuvieron a un hombre de 44

años identificado como posible líder de

una célula delictiva dedicada a la extor-

sión y despojo de inmuebles.

Las autoridades informaron que, de

acuerdo con denuncias, las víctimas en-

tregaban sus viviendas a cambio de que

sujetos no privarlas de la libertad o de no

lastimar a sus familiares.

Además, en el momento de la deten-

ción, los elementos de seguridad decomi-

saron al sospechoso un envoltorio de pa-

pel con aparente cocaína, 30 dosis de po-

sible metanfetamina y un celular.

La Fiscalía informó a los legisladores
que atender este tipo de casos como un

fenómeno criminal le ha permitido co-

nocer los métodos que utilizan los delin-

cuentes para arrebatar las casas a los

propietarios.
Entre los modus operandi detectados

están la simulación de compraventa de la

propiedad, usurpación de identidad, la si-

mulación de juicios o fraudes procesales,
la falsificación de instrumentos notaria-

les, entre otras.

Las autoridades capitalina advierten

que en los casos analizados también co-

laboran abogados, notarios, grupos vio-

lentos, entre otros.

El plan recogió parte de las opiniones
expresadas en los foros de consulta por
la ciudadanía, especialistas y académi-

cos bajo la organización del Consejo
Ciudadano de la Fiscalía General de Jus-

ticia de la Ciudad de México y con la co-

laboración de la Asociación Nacional de

Universidades e Instituciones de Educa-

ción Superior.
El investigador, especialista en el sis-

tema penal y director de doctorado de la

Universidad Nacional Autónoma de

Chiapas, Nimrod Mihael Champo, parti-
cipó en el foro y resaltó cómo el engaño es

cada vez más utilizado por los criminales.

"Estas circunstancias influyen en los

medios de comisión. Ya no llegará el cha-

rro con sus secuaces a despojar de sus

tierras, ya no es de manera individual el

despojo, ahora utiliza más el engaño.
"Es decir, la serie de actos que lleven a

una falsa percepción de la realidad para

que puedan hacerse ilícitamente de un

inmueble", explicó el especialista.
Agregó que ahora los grupos delictivos

despojan de sus propiedades principal-
mente a los adultos mayores y ante ello,
recomendó, establecer un enfoque dife-

renciado por las condiciones especiales
de este grupo vulnerable.

Los participantes en el foro aportaron
21 propuestas para el combate del delito

despojo, entre las que están que las auto-

ridades actúen con más agilidad; promo-
ver la denuncia por los distintos canales;
una respuesta inmediata a las denuncias,

que la Fiscalía cuente con facultades para
devolver el inmueble al propietario.

Oliver Pilares Viloria, quien fuera

coordinador de Investigación Territorial
de la Fiscalía, reconoció que la devolu-

ción de inmuebles tiene complicaciones,
porque en algunos casos están acredita-

dos con escrituras de estados como Tlax-

cala, Guerrero e Hidalgo y las respuestas
a las solicitudes información tardan.

Uno de las últimas acciones que llevó

a cabo la autoridad para evitar un despo-
jo, ocurrió el miércoles pasado, cuando

un grupo de 13 personas intentó apode-
rarse con violencia de un inmueble ubi-

cado en la esquina Luz Savinón y Heri-

berto Frías de la colonia Piedad Narvarte,
alcaldía Benito Juárez.
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A LA CÁRCEL

LA PENA máxima por el delito de despojo es

de 10 años de prisión, de acuerdo con el artículo

237 del Código Penal de la Ciudad de México

COMBATEN LA Las autoridades capitalinas
han reducido en los últimos

OCUPACIÓN DE cinco años el delito de

despojo, el cual es

VIVIENDAS sancionado hasta con 10

años de prisión.

INVESTIGACIONES 4,437

3,994 3,945 4,039
3,879

2019 2020 2021 2022 2023

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública Gráficos Daniel Rey

432
INMUEBLES

asegurados por la

Fiscalía en cinco años

terminaron en manos

de sus dueños
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JOSÉ MELTON/LA PRENSA

POLICIA POLICIA POLICIA

El miércoles, las autori-

dades evitaron un inten-

to de despojo en la Be-

nito Juárez
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